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EJECUTIVO unas
RIO GALLEGOS, “0D ENE 2007

VISTO:

El expediente MAS-N* 202.726/06, elevado porel Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial MAS-N" 069/91, se aprobó la Estructura Orgá
nica de los Establecimientos Asistenciales de la Provincia, otorgándosele los niveles de comple
Jidad que corresponden;

Que mediante Resolución Ministerial N” 3042/01 se otorgó el Nivel de Complejidad
VII para el funcionamiento del Área Médica de la Estructura Orgánica al Hospital Zonal
Caleta Olivia, no así enel área Administrativa;

Que la citada área ha sido superada en su funcionalidadsin alcanzarlas dimensiones
que actualmente existe en el Hospital Zonal, siendo necesario contribuir con la coordinación y
organización funcional y administrativa del mismo, dotándolo progresivamente de infraestruc-
tura, equipamiento y profesionales especialistas, a efectos de lograr el nivel deseado, acorde a
su estructura edilicia y los servicios asistenciales que brinda;

Queel Estado Provincial a través de las Políticas Públicas que viene desarrollando
en materia de Salud, tiende a la optimización y calificación de los Hospitales Públicos, brin
dando de esta manera una mejor calidad de atención al paciente y por consiguiente elevarla
calidad de vida de la familia santacruceña en esta zona geográfica;

Que se cuenta conla imputación preventiva del gasto que demandará el cumplimien
to del presente, contando con la respectiva verificación por la Contaduría General de la Provin
cia a fojas 33, conforme al Decreto N* 3473/05, que aprueba el clasificador a aplicar en la
distribución de los créditos y en la ejecución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos del Ejercicio 2006 y Ley N” 2.821;

Porello y atento al Dictamen DGAJ-N* 1842/06, emitido porla Dirección General
de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 61;

EL VICEGOBERNADORDE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1*.- INCORPORASE, a partir del día de la fecha al área Administrativa del Hospital
 

Zonal de Caleta Olivia, el Nivel de Complejidad VII de acuerdo a los fundamentos vertidos
en los considerandos del presente.

| Artículo 2”.- APRUEBASE,a partir del día de la fecha la Estructura Orgánica Funcional del
área administrativa del Hospital Zonal de Caleta Olivia, dependiente de la Subsecretaría de
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Salud Publica del Ministerio de Asuntos Sociales cuyas Misiones, Funciones y Organigrama
corren adjuntos formando parte integrante del presente como Anexos Í y H-
Artículo 3”.- DEROGASE,a partir del día de la fecha toda otra norma legal que se opongaal
presente.-

Artículo 4.- DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dispuestos por el Artículo 1" se de-
berá tener por ELIMINADOen el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud
Pública: una (1) Categoría: 21 - Administrativo y Técnico, una (1) Categoría: 24 - Adminis
trativo y Técnico, una (1) Categoría: 18 - Administrativo y Técnico, en el ITEM: Subsecretaría
de Abordaje Territorial: dos (2) Categorías: 19 - Administrativo y Técnico y por CREADOS
en el mismo ANEXO - ITEM: Salud Pública, un (1) cargo Nivel Dirección General y cuatro
(4) cargos Nivel Dirección - Personal Autoridad Superior, vacantes producidas conforme los
Decretos Nros. 104/06, 347/06, 572/06, 648/06 y 862/06.-

Artículo 5”.- AFECTASEel gasto que demande el cumplimiento del presente de con cargo al
ANEXO:Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁCTER: Administra
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:Salud - SUBFUNCION: Medici
na Asistencial - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:Operación - PARTIDA PRIN
CIPAL: Gastos en Personal, del Presupuesto 2.006.-

Artículo 6”.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departa

mento de Asuntos Sociales.-

Artículo 7”.- PASE al Ministerio de Asuntos Sociales a sus efectos tomen, conocimiento Direc
ción Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de cuentas, dése al

Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

 

CARLOS ALBERTO SANCHO
Vicegobernador

En Ejercicio del Poder Ejecutivo

 

Dr. RLOS NADALICH
Múinistro de Asuntos Sociales
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EScopla

del original tenido ante mi vi Ley WN? 1268

Direccion Provincial de 10 M.SGG

Río Gallegos Provincia de Santa Cruz
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ADRIANA A. DOMINGUEZ
- Directora de Despafho

M:S.G,G.  
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ANEXO I

ADMINISTRATIVA CONTABLE Y RECURSOS HUMANOS

AA
NOMBRE:

  

   

CATEGORÍA ASIGNADA:
NIVEL: DIRECCIÓN GENERAL

DEPENDEDE: DIRECCIÓN MÉDICA HOSPITALARIA

UNIDADES A CARGO: DIRECCIÓN DE CONTADURIA.
DIRECCIÓN DE TESORERIA.

 

   

  

 

DIRECCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO MANTENIMIENTO YADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA.
DIRECCIÓN DE ADMISIÓN HOSPITALARIA.
DIRECCIÓN DE ASESORIA LETRADA.
DIVISIÓN SECRETARÍA ADMINISTRATIVA.

 

MISIÓN: Entender enel régimen económico financiero y de recursos humanos,asistiendo

a

laestructura médica en todas las tareas inherentes a la planificación, organización, regulación yejecución del presupuesto, atendiendo de manera puntual el cumplimiento de las normas de trabajo que a su juicio conduzcan a un mejor funcionamiento del establecimiento, al fortalecimiento de las relaciones de equipo desalud y a brindar un mejor servicio a la comunidad.

FUNCIONES:

+

  

Entender en el régimen económico financiero del conjunto en todos sus
aspectos.

Elaborar conjuntamente con la Dirección el presupuesto financiero
mensual y anual.

Ejercer el control de gestión de la planificación en función de laasignación presupuestaria mensual y anual.
Solicitar inspecciones, arqueos y todo aquello que hagaal mejor análisispara el cumplimiento de su misión.
Efectuar la verificación de normas y principios de la Ley de
Contabilidad.
Supervisar la documentación que origine erogaciones de fondos obser
vando aquellas que se aparten de las normas establecidas.
Dar cumplimiento a las directivas que imparta el Ministerio deEconomía y Obras Públicas de la Provincia y/o Honorable Tribunal de
Cuentas.
Entender en las relaciones humanas e instituciones internas o externas
que hagan al mejor funcionamiento del ámbito hospitalario.
Ejecutar la implementación de sistemas de estadística, de control y de
organización administrativas que reflejen los procedimientos internos yde extensión de cobertura.
Normalizar y supervisar las accionesde las Direcciones dependientes del
nosocomio,
Mantener y fortalecer los vínculos pertinentes del Hospital con la
comunidad.

slo
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NOMBRE: DERIVACIONES
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CATEGORÍA NIVEL: TT3 ASIGNADA: DIVISION y

A

e

DEPENDEDE: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE YRECURSOS HUMANOS

 

 

MISTON: Intervenir en los procesos vinculados con la derivación y trasl| familiares para su atención por alteraciones en su salud,
ado de pacientes y

solicitados por los efectoresprovinciales u otros sectores del sistema de salud  
FUNCIONES:

+ Hacerefectiva las normassobre la derivación y traslado de pacientes dentro y fuera del- ámbito provincial.
+ Intervenir articulando acciones con las áreas O sectores hospitalarios que esténvinculados conla materia.
e Articular acciones con otros organismos o instituciones oficiales o privadas que tenganrelación con la derivación.
» Llevar un registro de la actividad y efectuar informes sistemáticos a la autoridadsuperior.

Elevar propuestas en función al mejoramiento del sistema de trabajo.
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NOMBRE:   CONTADURÍA

  

     

 

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DIRECCIÓN

DEPENDEDE: DIRECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE Y|RECURSOS HUMANOS
|

 ———_

—_—_—_

q¿__oJB“—bsboOÓ
UNIDADES A CARGO: DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO COMPRAS
DEPARTAMENTO PATRIMONIO Y DEPÓSITO

   

   
      

MISIÓN: Establecer la aplicación presupuestaria, económica y financiera del Hospital,debiendo planificar y asesorar en las gestiones a las áreas de acuerdo a la legislación vigente,Efectuarrelevamientos en las distintas áreas relacionadas con el manejo de fondos afin de verificar la correcta aplicación de las normas y principios de la Ley de Contabilidad encuanto hace a su inversión y rendición ante Órganosfiscalizadores.

FUNCIONES:

+ Tendrá a su cargo el registro presupuestario, económico y financiero
del establecimiento, contratación de servicios, adquisición de
elementos, etc.

> Intervenir en toda tramitación destinada a afectar fondos del
establecimiento.

» Entender y supervisar la gestión patrimonial en lo atinente a actas,
recuentos, rezagos, bajas, etc.

» Será el encargado de cumplir los tiempos estipulados por las
reglamentaciones vigentes para las rendiciones de cuentas.

» Controlar la asignación de los cargos que remiten por el Plan de
Descentralización, como así los Fondos de Arancelamiento
Hospitalario.

+ Elaborar informes periódicos a la Superioridad sobre las auditorias
realizadas en las distintas dependencias de acuerdo a cronograma.

+ Cruzar información con la Dirección de Tesorería a efectos deconocerlas posibilidades de fondos.
> Será firma autorizada para la emisión de cheques en las condiciones

determinadas en las funciones del tesorero.
+  Responsabilizarse de la custodia de los bienos ingresados en el

Depósito supervisando la correcta entrega.
e Dirigir, coordinar y supervisar funciones de todas las dependencias a

sucargo.

e Confeccionarlos libramientos de pago.
+ Registrar los compromisos contraídos e impagos al 31 de diciembre

del ejercicio vencido poritem y a nivel de partida principal, emitien
a
E -3-
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NOMBRE: CONTABILIDAD

_
—

—

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DEPARTAMENTO

DEPENDEDE: DIRECCIÓN DE CONTADURIA
A

E UNIDADES A CARGO:
4

—-

MIAA

A

MISTONES Y FUNCIONES:

   

 

   

» Intervenir en toda tramitación destinada a afectar erogaciones en las distintas cuentasque son responsabilidad del Hospital.
r + Llevarel control de los créditos presupuestarios.

» Confeccionarla ejecución presupuestaria de la Cuenta Arancelamiento para ser elevadaa la Superioridad.
a o Controlar la asignación de fondos de Plan de Descentralización, Arancelamiento: Hospitalario y otros fondos.

+ Confeccionar y controlarlos libramientos de pago.
+ Llevar actualizadoslos registros contables en sus distintas etapas.sd 2 Planificar en forma adecuadael trabajo de auditoria teniendo en cuenta la finalidad del¿ £xamen.

> Llevar actualizados los informes de deudores.
Elaborar informes que se requieran porla Superioridad.
Elaborar las imputacionesde las distintas cuentas.
Supervisar la organización interna.
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NOMBRE:

CATEGORÍA
ASIGNADA:

  COMPRAS

DEPARTAMENTO
A:

 

    

 

  

DEPENDEDE: DIRECCIÓN DE CONTADURIA

   

 haIDADES A CARGO: TS

AS)
MISIONES Y FUNCIONES:

  

   

 

Tendrá a su cargo los trámites de compras de elementos y contrataciones directas,según corresponda, con la celeridad que cada caso requiere.
Controlar toda la documentación relacionada con los concursos de precios ylicitaciones.
Emitir las órdenes de compra, numeradas por ordencorrelativo.
Manteneractualizadoslos registros de proveedores.
Elaborar providencias y notas de pedidos de presupuestos, etc.
Supervisar la organización interna.
Confeccionarlas actas de pre-adjudicación y la adjudicación según corresponda.
Elaborar los cuadros comparativos de precios, para evaluación del área que emitirá el
informetécnico.
Supervisar los pliegos de bases, condiciones, cláusulas especiales de los concursos y
licitaciones privadas.
Verificar antes del inicio de cualquier trámite adquisitivo, si los elementos o serviciosrequeridos reúnen todas las especificaciones técnicas necesarias para confeccionarcorrectamente los pliegos y permita una ágil adjudicación.
Llevar registros de expediente.
Efectuar toda otra tramitación inherente a sus funciones.
Enviar las copias de las órdenes de compra a depósito para el control de ingreso de
mercadería.
Confeccionar actas de apertura.
Recepcionar y controlar las garantías de licitaciones en el momento de la apertura.
Llevar registros actualizados por orden numérico correlativo de los concursos, licitaciones y contrataciones directas.
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403 NOMBRE: DEPOSITO Y PATRIMONIO

    

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DEPARTAMENTO

DEPENDEDE: DIRECCIÓN DE CONTADURÍA

  

   

 UNIDADES A CARGO:
|

 

o MISIONES Y FUNCIONES:

2  Responsabilizarse y establecer medios para los registros y custodia de todos los bienes
del establecimiento.

+ Será responsable del inventario actualizado del patrimonio.
+ Implementar medidas de seguridad con el fin de mantenerla integridad patrimonial.
+ Será el responsable de alta y bajas de los bienes del establecimiento debiendo notificara la Dirección de Contrataciones y Patrimonio del Ministerio de AsuntosSociales.
+ Programar y supervisar el funcionamiento de los cargos haciendo cumplir las normasvigentes.
> Controlar los elementos que ingresan constatando que se ajusten a las órdenes decompra.
+ Manteneractualizado el stock de los elementos del depósito.
» Supervisarla organización interna.
+ Revisar, controlar e inspeccionar calidad y cantidad de los elementos recibidosinformando a la Superioridad anomalías en la recepción.
» Ordenar el Stock de modo tal que sea de fácil ubicación e identificación.
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NOMBRE: TESORERÍA |L
A

CATEGORÍA NIVEL:
1ASIGNADA: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: DIRECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE yRECURSOS HUMANOS

 

aA CARGO: DEPARTAMENTO RECAUDACIONES Y PAGOS

 |
MISIONES: Supervisar todas las acciones relacionadas con movimientos de fondos. Agilizarlos pagos relacionados conlas actividades hospitalarias.

FUNCIONES:

  

   

  

Controlar los ingresos y egresos de los fondos desde la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Asuntos Sociales en concepto de Plan de Descentraliza
ción.

Controlar los pagos que se efectúan a proveedores y otras Entidades.
Estarinteriorizado de todo movimiento bancario en formaperiódica.
Será firma autorizada para la emisión de cheque en forma conjunta con la Dirección
General de Administración Contable y Recursos Humanos, Dirección Médica, Direc
ción Asociada Médica y Contador en forma indistinta.
Será responsable de la documentación de las cuentas gastos y arancelamiento para lapertinente rendición de fondos al Ministerio de Asuntos Sociales y/o Tribunal de
Cuentas, en tiempo y forma.
Deberá llevarlos registros actualizados de las deudas que mantengan las Obras Sociales
con el nosocomio.
Responsable de llevar los registros actualizados de la deuda de Proveedores, en coordinación conla Dirección de Contaduría.
Manteneral día los libros de registraciones, rubricados y foliados, por cuenta bancaria
identificada y habilitada por autoridad bancaria.
Compilar en libros bancarios las transacciones cronológicas, según documentaciónrespaldatoria, como por ejemplo (depósito inicial, egresos/ingresos según cheque,
ingreso y depósito etc.).
Mensualmente controlará los recibos de sueldos del personal hospitalario y abonará la
bonificación por arancelamiento, como así también toda otra remuneración que surja.
En su carácter de agente de retención será responsable del fiel cumplimiento de las
Resoluciones vigentes de la Dirección General Impositiva y de la Subsecretaría de
Recursos Tributarios y del cumplimiento en tiempo y forma.
Controlar con un registro de cargos y descargos que será confeccionado especificando;
fecha de recepción de los fondos, número de cargo, monto total de cargo, fecha de
rendición, etc.

Controlar la conciliación bancaria.
5
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rNOMBRE: RECAUDACIONES Y PAGOS |

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DEPARTAMENTO

|

DEPENDE DE: DIRECCIÓN DE TESORERIA |
y

|

UNIDADES ACARGO:

—

DIVISIÓN RENDICIONES |
_) 

MISIONES Y FUNCIONES:

2 Será responsable de la realización de pago de proveedores debiendo cumplimentar la
documentación legal para su posterior rendición.

» Será responsable de mantener los registros de movimientos bancarios del estableci
miento y saldos diariamente como así también del cobro de órdenes de consulta y
COSseguro.

e Verificación en forma diaria de los saldos bancarios.
+ Reunirla documentación parael pago a los proveedores.
o Preparar diariamente la documentación para ser presentada ante el Banco (boletas de

depósito, dinero en efectivo, etc.)
> Cancelar las órdenes de compraante la Dirección de Rentas que hayan sido cedidas por

los proveedores.
+ Notificar a los proveedores que se encuentra a disposición su pago.
»  Recepcionarlos fondos de arancelamiento hospitalario.
> Diligenciar el cobro por facturaciones emitidas por arancelamiento hospitalario.
» Realizar los reclamos de facturas impagas porprestaciones a Obras Sociales.
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|

NOMBRE: RENDICIONES

 

 

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DIVISION
 

| DEPENDEDE: DEPARTAMENTO RECAUDACIONES Y PAGOS

 

MISIONES Y FUNCIONES:

   

   

      

Encargado de reclamar la documentación faltante de toda tramitación inclusive loscargos pendientes de rendición.
Tomar los recaudos pertinentes para cumplimentar en término las rendiciones de
fondos.

Llevar los registros actualizados del contenido de cada cargo.
Responsable de la compaginación y armado de legajos originales y duplicados pararendición al Ministerio de Asuntos Sociales y Tribunal de Cuentas.
Mantenerordenado el archivo de los duplicados que deben permanecer en custodia ante
cualquier observación que formule el Tribunal de Cuentas y/o el Ministerio de Asuntos
Sociales.

Llevar el movimiento de cargos y descargos en coordinación con la Dirección de
Tesorería.

ConfeccionarPlanillas discriminadas del Cargo.
Intervenir en la compaginación y rendición de la Cuenta de Arancelamiento Hospita
lario.

-10-
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|

NOMBRE: ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA Y APOYO LOGÍSTICO

CATEGORÍA NIVEL: 7ASIGNADA: DIRECCIÓN 2)

|

DEPENDEDE: DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE Y
RECURSOS HUMANOS

 UNIDADES A CARGO: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

 

 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE SERVICIOS
GENERALES.
DEPARTAMENTO SISTEMAS   

MISIONES:

 

Asistir a la Dirección General, complementando con su accionar el control de las actividades
de desarrollo diario a nivel central y áreas periféricas, asegurando que la estructura auxiliar de
apoyo al sistema hospitalario sea ágil y acompañe coneficiencia su funcionamiento. Asimismo
deberá auditar y controlar los Servicios de mantenimiento por sí y porterceros, realizar los
análisis de costos, certificaciones pertinentes y recepción de conformidad de los trabajos
realizados para los posteriores pagos.

 

FUNCIONES;

    

    

Brindar apoyatura logística a la estructura hospitalaria a nivel administrativo-contable
de sistemas.

Dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las misiones y funciones de todas las
dependencias a su cargo, elevando informes semanales del control de gestión.
Supervisar el Servicio de Vigilancia y de portería controlando la eficiencia del mismo,
el comportamiento y el horario.
Supervisar el resguardo de información, el cumplimiento de la confección de planillas
del sistema, de envío de información al Ministerio de Asuntos Sociales.
Coordinar todas las actividades inherentes a su función responsabilizarse en la
coordinación con la Dirección de Contaduría de la custodia de los bienes patrimoniales.
Implementar un sistema de contro! de gestión.
Efectuar permanentes recorridos en todo el ámbito hospitalario con el objeto de
supervisar las tareas de mantenimiento y cuidado de las instalaciones centrales y
periféricas.
Llevar registros detallados de las Supervisiones efectuadas con las observaciones
pertinentes, evaluando la cualificación de los servicios.
Dirigir las acciones para el buen funcionamiento de la calefacción, agua caliente,
refrigeración, acondicionamiento de aire, presión de oxígeno, electricidad y grupos
alternativos.

Planear y ejecutar un plan de conservaciónedilicia del hospital y centros periféricos, es

“ls
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timando las erogaciones necesarias para el correcto mantenimiento preventivo dereparaciones rutinarias.
Mantener guardias para asegurar la cobertura ante emergencias locales, rurales yprovinciales, coordinando según directivas de la Dirección con otras instituciones (CruzRoja, Defensa Civil, Fuerzas Armadas y de Seguridad, cetc.), llevando registrosactualizados de Instituciones Gubernamentales, no Gubernamentales que puedanprestar apoyo ensituaciones de emergencia.
Asegurarla disponibilidad constante de telefonía y radio.
Proponer Proyecto de Reglamentación interna relacionados al parque automotor quepermita el buen uso y funcionamiento de las unidades para optimizarel servicio,

122
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|

NOMBRE: RECURSOS HUMANOS

 

 

 

 

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DEPARTAMENTO

"DEPENDEDE: DIRECCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO, MANTENIMIENTO Y
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA

 

  UNIDADES A CARGO: DIVISIÓN MESA DE ENTRADAS |
DIVISIÓN DESPACHO

q 

 

MISIONES Y FUNCIONES:

Realizar todas las acciones tendientes al control de Personal del Nosocomio, así como
controles de las liquidaciones de sueldos.
Efectuar el control de planillas de sueldos, bonificaciones y recibos del personal que
cumple funciones en establecimientos asistenciales y dependencias periféricas.
Tomar conocimiento y tramitarlas altas, bajas, traslados, sanciones, ete. e informar a la
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Asuntos Sociales según
corresponda.

Confeccionar planillas de novedades del personal parala liquidación mensual de arance
lamiento.
Llevar un exhaustivo control de las carpetas médicas,
Entender enla tramitación y control de las Licencias anuales, extraordinarias, etc.
Supervisarlos legajos de todo el personal del establecimiento manteniéndolos actualiza
dos.

Será el encargado de realizar todos los informes que solicite la Superioridad con rela
ciónal personal hospitalario, cualquiera sea su escalafón de revista.
Vigilar que se cumplan las disposiciones que normanlas relaciones de trabajo entre el
personal del hospital y la institución.
Elaborarlos contratos del personal que cumple funcionesbajo distintos regímenes.
Efectuar el control diario de personal e informar las novedades relacionadas con ausen
cias a la instancia superior que corresponda, en el momento que surja la irregularidad.

e
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|

NOMBRE: DESPACHO

 

 

 

 

 
 

 

 

CATEGORÍA NIVEL:| ASIGNADA: DIVISIÓN

|

DEPENDE DE: DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS

MISIONES Y FUNCIONES:

 

1 » Propiciar y confeccionarlos instrumentos legales (disposiciones).
+ Llevarel archivo correlativo de Disposiciones originales debidamente firmadas.
» Elaborar los convenios, contratos en base al proyecto y los antecedentes que proporcio

nen las áreas.

 

+ Será responsable de mantener en archivo individual los Contratos y Convenios que se
formalicen.   
Organizará el archivo de Decretos, Leyes y toda otra instrumentación que tenga rela-ción con el ámbito hospitalario.
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NOMBRE: MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

CATEGORÍA NIVEL: oASIGNADA: DIVISIÓN |

|

DEPENDE DE: DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS

  

MISIONES Y FUNCIONES:

+ Recepcionará toda la documentación del área de Administración que ingrese alHospital.

 

i Efectuará el registro, clasificación y remisión de notas yoficios, expedientes ytoda otra1 documentación que ingrese.
+ Recepcionará toda la correspondencia para despachar y confeccionará planillas decorreo debiendo efectuar posteriormentela verificación de los envíos efectuados porel

servicio de Correo.
OM »  Confeccionará las carátulas de expediente, foliará y remitirá a las áreas.¡ + Llevará un registro numérico correlativo de expedientes.

Se ocupará del archivo de los Expedientes cuya tramitación haya concluido.
Atenderal público condiligenciamiento y cortesía.  
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[NOMBRE SUPERVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES |

CATEGORÍA NIVEL:
ASIGNADA: DEPARTAMENTO

|

DEPENDE DE: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SERVICIOS OENERALES|
 

 UNIDADES A CARGO: DIVISIÓN TRANSPORTES
DIVISIÓN COMUNICACIONES
DIVISIÓN MANTENIMIENTO

 

MISIONES Y FUNCIONES:

 

Ser responsable del adecuado funcionamiento de los servicios generales del edificio
central y centros periféricos.
Controlar el inventario de equipos y mobiliario y de los pedidos de consumos de
materia de aseo en las distintas áreas de la institución.
Verificar que se observen los procedimientos del control interno respecto a las normas
de aseo en los distintos servicios, aplicando las normas de Bioseguridad fortaleciendo
los cambios de conducta a través de la capacitación y adiestramiento en servicio.
Supervisar los servicios privatizados haciendo cumplir estrictamente las cláusulas
contractuales.
Intervenir en la coordinación para el mantenimiento de los equipos hospitalarios
informandoa la Superioridad las anomalías que surjan en tal sentido.
Supervisarlas tareas de las áreas de mantenimiento, técnico y comunicaciones.
Llevar registro actualizado de cada vehículo, como así también de las reparaciones,
repuestos y controles que se les efectúe, manteniendo la actualización de los correspon
dientes seguros, patentes e impuestos
Distribuir los turnos de ambulancias y/o vehículos que se hallan puesto a su cuidado.
Informar mediante los procesos correspondientes reglamentarios cada uno de los servi
cios de traslado, haciendo constarla hora de salida y la hora de llegada incluso la lectu
ra del kilometraje del vehículo.
Asegurarla atención rápida y eficiente de las llamadas que se recepcionen para el movi
miento o traslado del paciente.
Controlar los elementos, accesorios, herramientas, etc. que posee a su cargo.
Controlar la documentación de los choferes haciendo cumplir las normas que
determinenlas Ordenanzas Municipales.
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